
Introducción

México presenta una diversidad muy grande en cuanto a las formas de producción.
Se pueden localizar desde procesos muy sofisticados que emplean tecnología
moderna, hasta sistemas tradicionales que utilizan maquinaria y herramientas muy
rudimentarias.

Lo anterior hace necesario contar con un clasificador muy completo, que permita la
consideración de cualquier tipo de ocupación esta variable se localiza en las
posiciones (108-111) para empleo principal y las posiciones (151-154) para el empleo
secundario.

A su vez, las dimensiones y características de su ámbito geográfico así como
sus múltiples recursos naturales, conforman a México como un país en el cual
prácticamente es posible realizar cualquier tipo de actividad económica. En él
encontramos, en consecuencia, una estructura ocupacional muy diversificada, que
responde a una infinidad de actividades económicas, cuyo tratamiento estadístico
se torna complejo.

Por ello, ha sido necesario generar la "Clasificación de Actividades Econó-
micas" (CAE-ENEU) y la "Clasificación Mexicana de Ocupaciones (CMO)",
independiente una de otra, con el propósito de facilitar su tratamiento estadístico.

En este sentido, el CAE-ENEU permite realizar un ordenamiento de las activi-
dades de acuerdo con los bienes y servicios producidos; mientras que la de Ocu-
pación muestra la división técnica del trabajo y cubre las situaciones derivadas de
la problemática del empleo que en parte, se manifiesta en ocupaciones específi-
cas, resultado del autoempleo. Este documento se refiere a la clasificación de
ocupaciones.

La ocupación se define como el conjunto de funciones, obligaciones y tareas
que desempeña un individuo en su empleo, oficio o puesto de trabajo, independien-
temente de la rama de actividad donde aquélla se lleve a cabo y de las relaciones
que establezca con los demás agentes productivos y sociales, determinados por
la Posición en el Trabajo.

La información relativa a la Ocupación de los individuos es uno de los tres
elementos básicos, junto con la de Actividad Económica y Posición en el Trabajo,
para el estudio sociodemográfico de la población ocupada.

Además, la información estadística sobre Ocupación, en sí misma, proporcio-
na elementos para estudiar la diferenciación social, ya que en la ocupación se
refleja la estructura económica y social del país.

La Clasificación Mexicana de Ocupaciones es, quizá, una de las muestras
más claras de la complejidad de la presentación y comparabilidad del dato estadís-
tico. Tradicionalmente, sus limitaciones más importantes han consistido en el uso
de categorías sumamente generales, que ocultan las diversas maneras en que las
ocupaciones se presentan en la realidad, y en la variedad de criterios utilizados
para la formación de las categorías.



Para la elaboración del Catálogo que se empleó en el Censo de 1980 se llevó
a cabo una revisión profunda de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupa-
ciones de 1968 (CIUO-68), y de ella se derivó la Clasificación Mexicana de Ocu-
paciones de 1980 (CMO-80), pero, como ya se señaló, se requiere de una actua-
lización permanente de los instrumentos clasificatorios, para incorporar los cam-
bios que se dan en la estructura ocupacional, originados por las transformaciones
en la división técnica del trabajo, a partir de una constante innovación tecnológica.
Además de hacer una revisión de algunos de los criterios que se siguieron para
clasificar ocupaciones en 1980.

Para el XI Censo General de Población y Vivienda, 1990, se hizo una revisión
de la CMO-80 para contar con una versión actualizada del clasificador (CMO-90),
destinado a codificar la información de Ocupación Principal. Las razones para
seguir manteniendo la CMO como instrumento de codificación son las siguientes:

a) Se mantiene la comparabilidad con los Censos de 1980 y 1970.

b) Los criterios de clasificación de la CMO-90 se basan en el tipo de información
que se recoge en la boleta censal; esto es, se clasifica la ocupación de los
individuos a partir de la información que se desprende de la pregunta de
Ocupación Principal.

c) La CMO clasifica ocupaciones típicamente mexicanas, y para agruparlas se
consideran las tareas que realizan, la habilidad requerida para desempeñarlas,
el grado de responsabilidad y los instrumentos que son utilizados.

d) La forma en que se presenta la información sobre las ocupaciones de los
individuos, más desagregada que otras clasificaciones, permite el análisis de
la estructura ocupacional y su problemática económica y social.

Por otra parte, en la elaboración de la CMO-90 se tomaron en cuenta las
Recomendaciones Internacionales presentadas en la Clasificación Internacional
Uniforme de Ocupaciones de 1988 (CIUO-88), propuesta por la Oficina Internacio-
nal del Trabajo1, para proporcionar una mayor desagregación en la estructura
clasificatoria de la CMO y mantener la comparabilidad internacional.

Cabe aclarar que solo se tomaron algunas de las recomendaciones de la
CIUO-88, porque la estructura de clasificación que propone se basa en criterios
que requieren de información no captada en la boleta censal, por ejemplo: grado
de calificación, tamaño de la empresa, destino de la producción agrícola (si pro-
duce para el mercado o es de autoconsumo), etcétera.

Además, para la elaboración de la CMO-90, se consideró la experiencia ad-
quirida en la aplicación de la CMO-80 y el análisis de los resultados obtenidos en
el Censo de Población y Vivienda de 1980. Así como, los problemas presentados
durante la codificación en los Ensayos Censales y el Censo Piloto, llevados a
cabo para la elaboración de la boleta censal de 1990.

Por último, se consultó el Catálogo Nacional de Ocupaciones (CNO), elabora-
do por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STYPS), con el objeto de
conocer el agrupamiento que hace de las ocupaciones en el sector industrial,
para reclasificar las descripciones de ocupaciones en este sector.

La reestructuración de la CMO-90 se trabajó con base en varios criterios:



1. Reagrupar las ocupaciones en donde los individuos realizan tareas si-
milares, en los distintos niveles de agrupamiento, independientemente
de la Rama de Actividad, esto es, dar prioridad a las tareas.

2. Distinguir las ocupaciones que realizan tareas de tipo artesanal de las
de carácter industrial con el objeto de posibilitar un análisis más pro-
fundo de la estructura ocupacional.

3. Modificar algunos criterios de clasificación que exigían información que
no siempre se capta en los cuestionarios o que si se capta no tiene la
precisión requerida, ya que en muchos casos las personas declaran la
ocupación como comúnmente la conocen, usando una denominación
muy general.

4. Incorporar de la CIUO-88 aquellas recomendaciones de clasificación
que son posibles de llevar a cabo, considerando para ello el tipo de
información que se capta en el cuestionario censal.

5. Ajustar y revisar los criterios de clasificación y/o reclasificación de las
ocupaciones que no corresponden a los criterios de agrupamiento an-
teriormente definidos; es decir, definir con mayor precisión lo que se
incluye y excluye en cada nivel de agrupamiento. Esto permite la con-
sistencia entre los criterios de agrupamiento y las ocupaciones que se
clasifican.

6. Modificar los títulos de los diferentes niveles de agrupamiento, con el
objeto de que éstos indiquen el tipo de ocupaciones que se clasifican
de manera más directa.

7. Mantener la mayor comparabilidad posible con la información de los
Censos de 1980 y 1970, considerando la agregación de grupos unitarios
o subgrupos, ya que dicha comparabilidad fue considerada a la hora de
conformar las subdivisiones.

8. Realizar investigaciones y visitas a diferentes centros de trabajo con el
fin de conocer y definir las tareas, funciones y responsabilidades de
algunas ocupaciones para su correcta clasificación.

9. Mantener "apartados" dentro de cada nivel de agrupamiento, para
clasificar ocupaciones que no se pueden codificar en los agrupamientos
específicos, ya que no se puede abarcar de forma exhaustiva todas las
ocupaciones existentes. Además, en estos apartados es posible
clasificar la información captada que no especifica suficientemente la
Ocupación. Estos apartados se distinguen por tener un dígito 9 en la
clave.

Otro de los cambios importantes, entre la CMO-80 y la CMO-90, es
que en la primera se usaron 7 dígitos para diferenciar las ocupaciones
individuales, mientras que para la CMO-90 sólo se utilizan 4 dígitos. En el
X Censo General de Población y Vivienda se definieron 7 dígitos con el
propósito de tener un inventario nacional de ocupaciones con todas las
denominaciones que se usan comúnmente, incluyendo sinónimos; ade-
más se aplicó un proceso de clavificación o codificación semiautomatizada,
el cual asignaba a cada denominación específica un código, y éste se
introducía en un catálogo maestro, incorporado en la computadora. Este
procedimiento tuvo varios problemas originados en parte, por la cantidad
tan grande de ocupaciones y por la variedad de términos para denominar-
las.



Después de codificar el XI Censo General de Población y Vivienda con la
CMO-90, se decidió incorporar la experiencia censal, es decir revisar nuevamente
la clasificación de la CMO-90, marcar con mayor precisión las fronteras entre
grupos unitarios e incorporar aquellas ocupaciones no consideradas.

Para este trabajo se planeó una fase de evaluación de la CMO-90 y del Ins-
tructivo de Codificación que lo acompaña. Esta evaluación inició en las oficinas
regionales del INEGI, a través de sus equipos de codificación, quienes emitieron
sus comentarios sobre las insuficiencias o ambigüedades del catálogo y del ins-
tructivo de codificación, así como las sugerencias para resolverlos; además
enlistaron las ocupaciones no consideradas en la CMO-90.

En oficinas centrales también se llevó a cabo una intensa revisión del proceso
de codificación y sus resultados. Entre estas revisiones destacan el análisis del
volumen de no especificado para 8 entidades; la revisión de una muestra del 5%
de las descripciones codificadas manual y automáticamente para 5 estados, una
confrontación de la distribución ocupacional de 1990 con la de 1980 para 4 entida-
des y una serie de investigaciones de campo.

Con este material se logró corregir la estructura de clasificación, ampliar el
inventario de ocupaciones y definir cada grupo unitario; perfeccionando de este
modo la CMO-90, que a la luz de los resultados ya Públicados, puede decirse
que, fue un catálogo suficiente y de fácil manejo.

Terminada la revisión de la CMO-90, se formó un grupo de trabajo, constituido
por diferentes  áreas del Instituto (ENEU, ENIGH, Estadísticas Sociodemográficas,
entre otras) que tuvo como tarea analizarla con miras a constituirla en la clasifica-
ción única del INEGI para el tema de ocupacines. Este grupo recomendó precisio-
nes  y aclaraciones que fueron incorporadas, dando como resultado la versión de
la CMO-92.

Posteriormente el grupo interno del INEGI participó en la generación de la
versión de 1994. Por último, el grupo se volvió a reunir para sacar la edición 96.
Cabe aclarar que ésta sólo presenta cambios a nivel de contenido, pero no de
estructura.

Por otra parte, dado que la CMO-96, toma como base principal la CMO-90,
derivada de la CMO-80, es importante que el usuario de la información estadística
en este tema, consulte las tablas de comparación entre la CMO-80 y CMO-90
con la CMO-92, que se presentan en los anexos del volumen 1 y seguir las reco-
mendaciones que ahí se detallan para comparar la información que fue codificada
con algunos de estos catálogos.

Por último, la "Clasificación Mexicana de Ocupaciones, 1996" se presenta en
dos volúmenes. El volumen 1 contiene, en el capítulo primero, una explicación de
la forma en que se estructura la Clasificación; en el segundo, se presenta la
versión abreviada de la CMO-96, y en el tercer capítulo se define el contenido de
cada uno de los grupos principales, subgrupos y grupos unitarios que componen
la CMO. También se agregan dos anexos con tablas comparativas entre la CMO-
96 con la CMO-80, CMO-90 y CIUO-88.

El volumen 2 contiene, en el capítulo primero, una explicación de la forma en
que se estructura la Clasificación; y en el segundo, el total de descripciones de
ocupaciones individuales registradas, organizadas y divididas por grupo, subgrupo
y grupo unitario.

La presente Clasificación de Ocupaciones se encuentra estructurada en varios



niveles de desagregación. El nivel más general lo constituye
el Grupo Principal; el siguiente nivel de desagregación es
el Subgrupo; después el Grupo Unitario y por último, la
Ocupación Individual.

La explicación de los distintos niveles de desagregación,
se presenta a continuación:

1. GRUPO PRINCIPAL

El primer nivel contiene 19 Grupos Principales y
corresponde al nivel más agregado para la presentación
estadística de la información relativa a las ocupaciones de
los individuos.

El criterio para conformar los grupos principales está
basado en la agrupación de un conjunto de ocupaciones
en las que se realizan actividades similares, y que ade-
más cuentan con un nivel de calificación homogéneo y/o
desempeñan funciones semejantes en el proceso produc-
tivo o en la realización de servicios comerciales, sociales,
personales, profesionales, etcétera.

El Grupo Principal se identifica por los dos primeros
dígitos, de izquierda a derecha, de la clave completa que
se explica más adelante. Los 19 Grupos Principales se
presentan a continuación:

CLAVE GRUPO PRINCIPAL

11 PROFESIONISTAS

12 TÉCNICOS

13 TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

14 TRABAJADORES DEL ARTE, ESPECTÁCULOS Y
DEPORTES

21 FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LOS
SECTORES PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL

41 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS, Y DE CAZA Y PESCA

51 JEFES, SUPERVISORES Y OTROS
TRABAJADORES DE CONTROL EN LA
FABRICACIÓN ARTESANAL E INDUSTRIAL Y EN
ACTIVIDADES DE REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO

52 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN Y
TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO
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53 OPERADORES DE MAQUINARIA FIJA DE
MOVIMIENTO CONTINUO Y EQUIPOS EN EL
PROCESO DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL

54 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN EL
PROCESO DE FABRICACIÓN ARTESANAL E IN-
DUSTRIAL Y EN ACTIVIDADES DE REPARACIÓN
Y MANTENIMIENTO

55 CONDUCTORES Y AYUDANTES DE
CONDUCTORES DE MAQUINARIA  MÓVIL Y
MEDIOS DE TRANSPORTE

61 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y DE SERVICIOS

62 TRABAJADORES DE APOYO EN ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS

71 COMERCIANTES, EMPLEADOS DE COMERCIO
Y AGENTES DE VENTAS

72 VENDEDORES AMBULANTES Y
TRABAJADORES AMBULANTES EN SERVICIOS

81 TRABAJADORES EN SERVICIOS PERSONALES
EN ESTABLECIMIENTOS

82 TRABAJADORES EN SERVICIOS DOMÉSTICOS

83 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA Y FUERZAS ARMA-
DAS

99 OTROS TRABAJADORES CON OCUPACIONES
NO CLASIFICADAS ANTERIORMENTE,
INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADO Y NO
ESPECIFICADO

2. SUBGRUPOS

Cada Grupo Principal está formado por Subgrupos, los
cuales constituyen el segundo nivel de desagregación. La
clasificación cuenta con un total de 137 Subgrupos.

Los criterios considerados para la formación del con-
junto de ocupaciones que constituyen un subgrupo, son:
la disciplina general donde se enmarcan las ocupaciones;
las actividades específicas que realizan y, en algunos ca-
sos, la comparabilidad con el Censo de 1980.

El Subgrupo se distingue por contar con una clave de



3 dígitos, de los cuales los dos primeros, de izquierda a
derecha, indican el Grupo Principal donde están clasifica-
dos y el tercero identifica al subgrupo correspondiente.

Como ejemplo, tenemos el Grupo Principal 41 "Traba-
jadores en Actividades Agrícolas, Ganaderas, Silvícolas y
de Caza y Pesca", que contiene los siguientes Subgrupos:

CLAVE SUBGRUPOS

41 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y DE CAZA Y PESCA

410 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS

411 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES GANADERAS
Y EN LA CRÍA DE OTROS ANIMALES

412 TRABAJADORES QUE COMBINAN ACTIVIDADES
AGRÍCOLAS CON GANADERAS

413 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES SILVÍCOLAS
Y FORESTALES

414 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE CAZA,
TRAMPEARÍA Y SIMILARES

415 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES PESQUERAS
Y DE ACUACULTURA

416 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE ANIMALES PARA
ORNATO, ESPECTÁCULOS Y LABORATORIO,
AGROPECUARIOS Y PESQUEROS

417 CAPATACES, CAPORALES, MAYORALES Y
OTROS TRABAJADORES DE CONTROL DE LAS
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, SILVÍCOLAS Y
PESQUERAS

419 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

3. GRUPO UNITARIO

Cada Subgrupo a su vez, está formado por Grupos Unitarios;
éstos constituyen el tercer nivel de desagregación. En to-
tal esta clasificación consta de 465 grupos unitarios.

Los criterios que se siguieron para la formación del
conjunto de ocupaciones que constituyen cada grupo uni-
tario,  son: un mayor grado de homogeneidad en el nivel
de calificación y en las tareas que realizan, y la utilización
de instrumentos, herramientas y/o materias primas simi-
lares para el desempeño de las funciones de cada ocupa-
ción. Un criterio adicional que se siguió, en algunos ca-
sos, para definir los grupos unitarios, fue considerar la di-

visión técnica del trabajo dentro de los procesos producti-
vos.

El Grupo Unitario se distingue por contar con una cla-
ve de 4 dígitos, donde los dos primeros dígitos, de izquier-
da a derecha, indican el Grupo Principal, el tercero indica
el Subgrupo y el cuarto identifica al Grupo Unitario.

Como ejemplo tenemos el Subgrupo 525 "Artesanos
y Trabajadores Fabriles en la Elaboración de Productos
de Cerámica, Mármol, Vidrio y Otros Minerales No Metáli-
cos", con los siguientes Grupos Unitarios:

CLAVE GRUPOS UNITARIOS

525 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE
CERÁMICA, MÁRMOL, VIDRIO Y OTROS
MINERALES NO METÁLICOS

5250 ALFAREROS Y TRABAJADORES CERAMISTAS

5251 TRABAJADORES EN LA FABRICACIÓN DE
PRODUCTOS DE CEMENTO, CAL, YESO,
AZULEJO, PIEDRA Y LADRILLEROS

5252 TRABAJADORES DEL VIDRIO Y SIMILARES

5253 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS DE HUESO, CONCHA, CORAL Y
SIMILARES

5259 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

4. OCUPACIÓN INDIVIDUAL

Cada Grupo Unitario contiene un conjunto de Ocupaciones
Individuales, éstas guardan entre sí una estrecha relación,
ya que realizan tareas muy similares, uti l izan
instrumentos, herramientas y/o materiales semejantes y
en muchos casos varias descripciones son sinónimos de
una misma ocupación. El total de descripciones de
ocupaciones individuales que se han registrado en esta
clasificación es de 9600, mismas que provienen de los
listados del Censo de Población de 1970, de los Catálogos
de la Secretaría del Trabajo, de las altas que se registraron
en el Censo de Población de l980 y en el Censo General
de Población y Vivienda, 1990 y de los cuestionarios de la
Encuesta Nacional de Empleo Urbano. Cabe aclarar que
el total de descripciones de ocupaciones están contenidas
en el volumen 2 de esta clasificación.

La clave que identifica la ocupación individual está for-
mada por 4 dígitos y corresponde a la clave del Grupo
Unitario que las agrupa. Por tal motivo, ya no se distingue



en esta estructura más allá del nivel de desagregación del
Grupo Unitario.

Como ejemplo, tenemos al Grupo Unitario 1200 "Téc-
nicos en Dibujo", con las siguientes ocupaciones indivi-
duales:

CLAVE OCUPACIONES

1200 TÉCNICOS EN DIBUJO

1200 AUXILIAR DE DIBUJANTE DE TELARES

1200 AYUDANTE DE ARQUITECTO

1200 AYUDANTE DE DIBUJANTE

1200 AYUDANTE DE ROTULISTA

1200 CONSTRUCTOR DE MAQUETAS

1200 DIBUJANTE

1200 DIBUJANTE AERONÁUTICO

1200 DIBUJANTE ANALISTA

1200 DIBUJANTE COMERCIAL

1200 DIBUJANTE DE ARQUITECTURA

1200 DIBUJANTE DE CALEFACCIÓN Y VENTILACIÓN

1200 DIBUJANTE DE CARTOGRAFÍA

1200 DIBUJANTE DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

1200 DIBUJANTE DE ELECTRICIDAD

1200 DIBUJANTE DE ELECTRÓNICA

1200 DIBUJANTE DE HERRAMIENTAS

1200 DIBUJANTE DE INGENIERÍA CIVIL

1200 DIBUJANTE DE MECÁNICA

1200 DIBUJANTE PROYECTISTA
1200 DIBUJANTE PUBLICISTA

1200 DIBUJANTE TOPOGRÁFICO

1200 DIBUJANTE GRÁFICO

1200 MODELISTA DE MAQUINARIA INDUSTRIAL

1200 MODELISTA INDUSTRIAL

5. CLAVE PARA CODIFICAR OCUPACIONES NO CLA-
SIFICADAS ANTERIORMENTE O INSUFICIENTE-
MENTE ESPECIFICADAS

Durante el levantamiento de la información se presenta el
problema de falta de información en la declaración de la
Ocupación Principal de los individuos.  Lo anterior se debe
a diferentes causas, como: el informante normalmente no
es la persona de quien se está preguntado la información,
o no siempre es posible que el informante especifique con
toda precisión la ocupación de los individuos.

Esta situación provoca que durante la codificación de
la información, en la pregunta de Ocupación Principal, no
se tengan suficientes elementos para clasificar las ocupa-
ciones bajo los criterios establecidos, en el nivel más de-
tallado que permite la estructura de la clasificación. Por
tal motivo, se cuenta en distintos niveles de agrupamiento
con "apartados" para clasificar las descripciones que son
Insuficientemente Especificadas.

Los apartados se identifican en la Clasificación por
contar con un dígito 9 en la clave y con la leyenda "OTROS
TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN UNA OCUPA-
CIÓN AFÍN".

Asimismo, para que se puedan armar los cuadros es-
tadísticos con el universo completo de población ocupa-
da, se tiene que considerar un Grupo Principal para codi-
ficar aquellos casos en los cuales no hay ninguna pista
que permita ubicarlos en algunos de los grupos definidos,
son los casos en los que se contesta con descripciones
que corresponden a Posición en el Trabajo, como "asala-
riado"; u otras descripciones vagas como: "lo mismo de
siempre", "trabajador", "lo mismo que su papá", etcétera.

GRUPO PRINCIPAL 11



I. Clasificación Mexicana de Ocupaciones
Versión Abreviada



PROFESIONISTAS

110 ARQUITECTOS, INGENIEROS CIVILES,
INGENIEROS QUÍMICOS, INDUSTRIALES Y
SIMILARES

1100 ARQUITECTOS Y URBANISTAS

1101 INGENIEROS CIVILES Y DE LA CONSTRUCCIÓN

1102 INGENIEROS EN MINAS, METALURGÍA Y PETRÓ-
LEO

1103 INGENIEROS EN TOPOGRAFÍA, HIDROLOGÍA,
GEOLOGÍA Y GEODÉSIA

1104 INGENIEROS QUÍMICOS, INDUSTRIALES Y ME-
CÁNICOS

1105 INGENIEROS ELÉCTRICOS, EN ELECTRÓNICA,
INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

1106 INGENIEROS BIOMÉDICOS

1109 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

111 FÍSICOS, ASTRÓNOMOS, MATEMÁTICOS,
ESTADÍSTICOS Y ACTUARIOS

1110 FÍSICOS Y ASTRÓNOMOS

1111 MATEMÁTICOS, ESTADÍSTICOS Y ACTUARIOS

1119 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

112 QUÍMICOS Y FARMACÓLOGOS

1120 QUÍMICOS

1121 FARMACÓLOGOS

1129 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

113 MÉDICOS, ODONTÓLOGOS, OPTOMETRISTAS,
NUTRIÓLOGOS Y SIMILARES

1130 MÉDICOS GENERALES Y ESPECIALISTAS

1131 PROFESIONISTAS EN ENFERMERÍA
 1132 ODONTÓLOGOS

1133 PROFESIONISTAS EN OPTOMETRÍA

1134 PROFESIONISTAS EN NUTRICIÓN

1139 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

114 BIÓLOGOS, ECÓLOGOS, PROFESIONISTAS EN
CIENCIAS DEL MAR Y SIMILARES

1140 BIÓLOGOS

1141 ECÓLOGOS Y PROFESIONISTAS EN CIENCIAS
ATMOSFÉRICAS

1142 PROFESIONISTAS EN CIENCIAS DEL MAR Y
OCEANÓGRAFOS

1149 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

115 AGRÓNOMOS, VETERINARIOS Y
PROFESIONISTAS EN FORESTACIÓN Y PESCA

1150 AGRÓNOMOS

1151 VETERINARIOS Y ZOOTECNISTAS

1152 PROFESIONISTAS EN FORESTACIÓN

1153 PROFESIONISTAS EN PESCA Y EN
ACUACULTURA

1159 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

116 PROFESIONISTAS EN CIENCIAS SOCIALES

1160 ABOGADOS

1161 SOCIÓLOGOS Y DEMÓGRAFOS

1162 PROFESIONISTAS EN CIENCIAS POLÍTICAS Y
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

1163 ANTROPÓLOGOS, ARQUEÓLOGOS E HISTO-
RIADORES

1164 SICÓLOGOS (PSICÓLOGOS)

1165 PROFESIONISTAS EN FILOSOFÍA Y LETRAS
1166 PEDAGOGOS



1167 PROFESIONISTAS EN CIENCIAS DE LA COMU-
NICACIÓN

1168 GEÓGRAFOS

1169 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

117 ECONOMISTAS, ADMINISTRADORES DE
EMPRESAS, CONTADORES PÚBLICOS Y
SIMILARES

1170 ECONOMISTAS

1171 ADMINISTRADORES DE EMPRESAS

1172 CONTADORES PÚBLICOS

1173 PROFESIONISTAS EN MERCADOTECNIA
1174 PROFESIONISTAS EN ARCHIVO,

BIBLIOTECONOMÍA Y MUSEOGRAFÍA

1175 PROFESIONISTAS EN HOTELERÍA Y TURISMO

1179 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

118 RELIGIOSOS PROFESIONISTAS

1180 RELIGIOSOS PROFESIONISTAS

119 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

1190 OTROS PROFESIONISTAS QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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TÉCNICOS

120 TÉCNICOS EN DIBUJO, INGENIERÍA Y
OPERACIÓN DE EQUIPOS DE GRABACIÓN DE
IMAGEN Y SONIDO

1200 TÉCNICOS EN DIBUJO

1201 TÉCNICOS EN INGENIERÍA CIVIL Y DE LA
CONSTRUCCIÓN

1202 TÉCNICOS EN INGENIERÍA EN MINAS,
METALURGÍA Y PETRÓLEO

1203 TÉCNICOS EN INGENIERÍA TOPOGRÁFICA,
HIDROLÓGICA, GEOLÓGICA Y GEODÉSICA

1204 TÉCNICOS EN INGENIERÍA QUÍMICA, INDUS-
TRIAL Y MECÁNICA

1205 TÉCNICOS EN INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELEC-
TRÓNICA, INFORMÁTICA Y EN TELECOMUNI-
CACIONES

1206 TÉCNICOS EN LA OPERACIÓN DE EQUIPOS DE
TELEVISIÓN, FILMACIÓN, PROYECCIÓN, GRA-
BACIÓN DE IMAGEN Y SONIDO Y FOTÓGRA-
FOS

1209 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

121 TÉCNICOS EN FÍSICA, MATEMÁTICAS Y
ACTUARÍA

1210 TÉCNICOS EN FISÍCA

1211 TÉCNICOS EN MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y
ACTUARÍA

1219 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

122 TÉCNICOS EN MEDICINA HUMANA

1220 ENFERMEROS Y TÉCNICOS EN MEDICINA
HUMANA

1221 TÉCNICOS EN ODONTOLOGÍA Y MECÁNICA
DENTAL

1222 TÉCNICOS EN OPTOMETRÍA Y SIMILARES
1223 TÉCNICOS NUTRIÓLOGOS Y DIETISTAS

1229 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

123 TÉCNICOS LABORATORISTAS QUÍMICOS,
BIÓLOGOS, FARMACÉUTICOS Y ECOLÓGOS

1230 TÉCNICOS LABORATORISTAS QUÍMICOS Y BIÓ-
LOGOS

1231 TÉCNICOS FARMACÉUTICOS

1232 TÉCNICOS EN ECOLOGÍA

1239 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

124 TÉCNICOS EN AGRONOMÍA, VETERINARIA,
FORESTACIÓN, PESCA Y SIMILARES

1240 TÉCNICOS EN AGRONOMÍA

1241 TÉCNICOS EN VETERINARIA Y ZOOTECNIA

1242 TÉCNICOS EN PESCA

1243 TÉCNICOS EN SILVICULTURA Y FORESTACIÓN

1249 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

125 TÉCNICOS EN CIENCIAS SOCIALES,
CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS

1250 TÉCNICOS EN CIENCIAS SOCIALES

1251 TÉCNICOS EN CIENCIAS CONTABLES-FINAN-
CIERAS

1252 TÉCNICOS EN CIENCIAS ADMINISTRATIVAS,
HOTELERÍA Y TURISMO

126 TÉCNICO EN ACTIVIDADES RELIGIOSAS

1260 TÉCNICOS EN ACTIVIDADES RELIGIOSAS

129 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

1290 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

130 PROFESORES UNIVERSITARIOS Y DE OTROS
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

1300 PROFESORES UNIVERSITARIOS Y DE OTROS
ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA SUPERIOR

131 PROFESORES DE PREPARATORIAS Y
EQUIVALENTES

1310 PROFESORES DE PREPARATORIAS Y EQUIVA-
LENTES

132 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

1320 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

133 PROFESORES DE ENSEÑANZA PRIMARIA Y
ALFABETIZACIÓN

1330 PROFESORES DE ENSEÑANZA PRIMARIA

1331 ALFABETIZADORES

1332 PROFESORES Y PROMOTORES BILINGÜES

134 PROFESORES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR

1340 PROFESORES DE ENSEÑANZA PREESCOLAR

135 PROFESORES DE ENSEÑANZA ESPECIAL

1350 PROFESORES DE DISCAPACITADOS MENTALES

1351 PROFESORES DE DÉBILES VISUALES E
INVIDENTES

1352 PROFESORES DE PERSONAS CON PROBLE-
MAS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE

1353 PROFESORES DE LESIONADOS DEL APARATO

MOTOR

1354 PROFESORES DE PERSONAS CON PROBLE-
MAS DE APRENDIZAJE

1359 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

136 PROFESORES E INSTRUCTORES DE
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, ADMINISTRATIVA,
TÉCNICA Y DEPORTIVA

1360 PROFESORES E INSTRUCTORES DE EDUCA-
CIÓN ARTÍSTICA

1361 PROFESORES E INSTRUCTORES EN ESTUDIOS
COMERCIALES Y ADMINISTRATIVOS

1362 PROFESORES E INSTRUCTORES EN IDIOMAS
EXTRANJEROS

1363 PROFESORES, INSTRUCTORES Y
CAPACITADORES EN EDUCACIÓN TÉCNICA Y CA-
PACITACIÓN APLICABLES EN LA PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS

1364 PROFESORES E INSTRUCTORES EN ACTIVIDA-
DES DEPORTIVAS

1369 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

1390 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES DEL ARTE, ESPECTÁCULOS Y
DEPORTES

140 ESCRITORES, CRÍTICOS, PERIODISTAS Y
REDACTORES

1400 ESCRITORES Y CRÍTICOS

1401 PERIODISTAS Y REDACTORES

141 COMPOSITORES, CANTANTES, MÚSICOS,
ACTORES Y BAILARINES

1410 COMPOSITORES Y ARREGLISTAS

1411 CANTANTES

1412 MÚSICOS

1413 ACTORES

1414 BAILARINES

1419 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

142 PINTORES, ESCULTORES, DIBUJANTES,
DISEÑADORES, COREÓGRAFOS Y
SIMILARES

1420 PINTORES Y DIBUJANTES ARTÍSTICOS

1421 ESCULTORES Y GRABADORES

1422 COREÓGRAFOS Y ESCENÓGRAFOS

1423 DECORADORES Y DISEÑADORES

1429 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

143 DIRECTORES, PRODUCTORES, LOCUTORES
Y CONDUCTORES DE ESPECTÁCULOS Y
PROGRAMAS ARTÍSTICOS, CULTURALES Y
DEPORTIVOS

1430 DIRECTORES DE PRODUCCIONES ARTÍSTI-

CAS

1431 PRODUCTORES Y ORGANIZADORES DE AC-
TIVIDADES ARTÍSTICAS, CULTURALES Y DE-
PORTIVAS

1432 LOCUTORES, CONDUCTORES Y COMENTA-
RISTAS DE RADIO Y TELEVISIÓN

1439 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

144 DEPORTISTAS

1440 DEPORTISTAS

145 ÁRBITROS, JUECES Y ENTRENADORES
DEPORTIVOS

1450 ÁRBITROS Y JUECES DEPORTIVOS

1451 ENTRENADORES DEPORTIVOS

146 ANIMADORES, MAGOS, ILUSIONISTAS,
PAYASOS, CIRQUEROS Y SIMILARES EN
ESTABLECIMIENTOS

1460 ANIMADORES Y ANUNCIADORES

1461 MAGOS, PAYASOS, MALABARISTAS,
CIRQUEROS Y SIMILARES EN ESTABLECI-
MIENTOS

1469 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

149 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS
COMPRENDIDAS EN ESTE GRUPO

1490 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE GRUPO
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FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LOS SECTORES
PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL

210 FUNCIONARIOS GUBERNAMENTALES
SUPERIORES Y LEGISLADORES

2100 ALTAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES Y
LEGISLATIVAS

2101 PRESIDENTES Y AUTORIDADES MUNICIPALES

211 PRESIDENTES, DIRECTORES Y GERENTES
GENERALES EN INSTITUCIONES Y EMPRESAS
PÚBLICAS Y PRIVADAS

2110 PRESIDENTES, DIRECTORES Y GERENTES
GENERALES EN INSTITUCIONES Y EMPRESAS
PÚBLICAS, DESCENTRALIZADAS Y
PARAESTATALES

2111 PRESIDENTES, DIRECTORES Y GERENTES
GENERALES EN INSTITUCIONES, NEGOCIOS
Y EMPRESAS PRIVADAS

2119 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

212 DIRECTORES, GERENTES Y
ADMINISTRADORES DE ÁREA O
ESTABLECIMIENTOS, EMPRESAS,
INSTITUCIONES Y NEGOCIOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS

2120 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN SER-
VICIOS DE SALUD

2121 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS DE FI-
NANZAS, CONTABILIDAD, RECURSOS HUMA-
NOS, ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE
JUSTICIA

2122 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN AC-
TIVIDADES COMERCIALES (INCLUYE LA VEN-
TA DE SEGUROS Y BIENES RAÍCES)

2123 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN CO-
MUNICACIONES Y TRANSPORTES

2124 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN AC-
TIVIDADES DE PRODUCCIÓN EN INDUSTRIAS
MANUFACTURERAS, EN LA CONSTRUCCIÓN Y

LOS SERVICIOS DE REPARACIÓN Y MANTE-
NIMIENTO

2125 DIRECTORES GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS DE EN-
SEÑANZA E INVESTIGACIÓN

2126 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN SER-
VICIOS DE CARÁCTER ASISTENCIAL Y SOCIAL

2127 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN SER-
VICIOS CULTURALES, DE ESPARCIMIENTO,
RESTAURANTE, HOSPEDAJE Y OTROS SER-
VICIOS PERSONALES

2128 DIRECTORES, GERENTES Y ADMINISTRADO-
RES DE ÁREA O ESTABLECIMIENTOS EN EL
SECTOR AGROPECUARIO, SILVÍCOLA Y
PESQUERO

2129 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

213 DIRECTIVOS DE ORGANIZACIONES POLÍTI-
CAS, SINDICALES, ASOCIACIONES CIVILES Y
EJIDALES

2130 DIRECTIVOS DE PARTIDOS POLÍTICOS

2131 DIRECTIVOS DE ORGANIZACIONES EMPRESA-
RIALES

2132 DIRECTIVOS DE ORGANIZACIONES SINDICA-
LES

2133 DIRECTIVOS DE ORGANIZACIONES HUMANITA-
RIAS, RELIGIOSAS, ASOCIACIONES CIVILES Y
EJIDALES

2139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

219 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

2190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

GRUPO PRINCIPAL 41



TRABAJADORES EN ACTIVIDADES AGRÍCOLAS,
GANADERAS, SILVÍCOLAS Y DE CAZA Y PESCA

410 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES
AGRÍCOLAS

4100 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE MAÍZ Y/O
FRIJOL

4101 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE CEREA-
LES

4102 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE ALGODÓN
Y/O HENEQUÉN

4103 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE HORTALI-
ZAS Y VERDURAS

4104 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE CAFÉ Y/
O CACAO

4105 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE TABACO

4106 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE FRUTA-
LES

4107 TRABAJADORES EN EL CULTIVO DE FLORES

4108 TRABAJADORES EN OTROS CULTIVOS AGRÍ-
COLAS NO MENCIONADOS ANTERIORMENTE
(CAÑA, NOPAL, CÁRTAMO, ETCÉTERA.)

4109 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

411 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES GANADERAS
Y EN LA CRÍA DE OTROS ANIMALES

4110 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE GANADO
BOVINO

4111 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE PORCINOS

4112 TRABAJADORES EN LA CRÍA AVÍCOLA

4113 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE CAPRINOS Y
OVINOS

4114 TRABAJADORES EN LA APICULTURA

4115 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE EQUINOS (CA-
BALLOS, BURROS Y MULAS)

4116 TRABAJADORES EN LA CRÍA DE ANIMALES
PARA ORNATO, ESPECTÁCULOS Y LABORA-

TORIO

4119 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

412 TRABAJADORES QUE COMBINAN ACTIVIDA-
DES AGRÍCOLAS CON GANADERAS

4120 TRABAJADORES QUE COMBINAN AC-
TIVIDADES AGRÍCOLAS CON GANADERAS

413 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES
SILVÍCOLAS Y FORESTALES

4130 TALADORES, TROZADORES, CORTADORES DE
ÁRBOLES Y SIMILARES

4131 CAUCHEROS, CHICLEROS, RESINEROS Y SI-
MILARES

4132 TRABAJADORES EN VIVEROS

4133 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE PLAN-
TACIÓN, REFORESTACIÓN Y CONSERVACIÓN
DE BOSQUES

4134 CORTADORES Y RECOLECTORES DE LEÑA

4135 PRODUCTORES DE CARBÓN VEGETAL

4136 TRABAJADORES EN LA RECOLECCIÓN DE
PLANTAS, HIERBAS Y RAÍCES NO CULTIVADAS

4139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

414 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE CAZA,
TRAMPERÍA Y SIMILARES

4140 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE CAZA,
TRAMPERÍA Y SIMILARES

415 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES PESQUE-
RAS Y DE ACUACULTURA

4150 PESCADORES

4151 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE
ACUACULTURA

4159 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

416 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE BE-



NEFICIO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS
Y PESQUEROS

4160 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE BENE-
FICIO DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS

4161 TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE BENE-
FICIO DE PRODUCTOS PESQUEROS

4169 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

417 CAPATACES, CAPORALES, MAYORALES Y
OTROS TRABAJADORES DE CONTROL DE
LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS,

SILVÍCOLAS Y PESQUERAS

4170 CAPATACES, CAPORALES, MAYORALES Y
SIMILARES EN ACTIVIDADES
AGROPECUARIAS, SILVÍCOLAS Y
PESQUERAS.

419 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPREN-
DIDAS EN ESTE GRUPO

4190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE GRUPO
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JEFES, SUPERVISORES Y OTROS TRABAJADORES DE
CONTROL EN LA FABRICACIÓN ARTESANAL E INDUS-
TRIAL Y EN ACTIVIDADES DE REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO

510 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y
PRODUCTOS DE TABACO

5100 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y
PRODUCTOS DE TABACO

5101 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS
Y PRODUCTOS DE TABACO

5109 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

511 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS Y POZOS

5110 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA
EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS Y POZOS

5111 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS Y
POZOS

5119 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

512 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS DE
CUERO, PIEL Y SIMILARES

5120 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS DE
CUERO, PIEL Y SIMILARES

5121 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUC-
TOS DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

5129 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

513 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y
PAPEL, Y EN TRABAJOS DE IMPRESIÓN

5130 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y
PAPEL, Y EN TRABAJOS DE IMPRESIÓN

5131 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MA-
DERA Y PAPEL, Y EN TRABAJOS DE IMPRE-
SIÓN

5139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

514 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS
Y ELECTRÓNICOS, LA REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y
PRODUCTOS METÁLICOS Y DE PRECISIÓN

5140 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS, LA REPARACIÓN Y MANTE-
NIMIENTO DE MAQUINARIA Y PRODUCTOS ME-
TÁLICOS Y DE PRECISIÓN

5141 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS
Y ELECTRÓNICOS, LA REPARACIÓN Y MAN-
TENIMIENTO DE MAQUINARIA Y PRODUCTOS
METÁLICOS Y DE PRECISIÓN

5149 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

515 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CERÁMICA,
VIDRIO Y OTROS MINERALES NO METÁLICOS

5150 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CERÁMICA,
VIDRIO Y OTROS MINERALES NO METÁLICOS

5151 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CE-
RÁMICA, VIDRIO Y OTROS MINERALES NO
METÁLICOS

5159 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

516 JEFES, SUPERVISORES, CONTRATISTAS Y



SIMILARES EN LA CONSTRUCCIÓN,
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y
ACABADOS

5160 JEFES, COORDINADORES, CONTRATISTAS Y
SIMILARES EN LA CONSTRUCCIÓN, INSTALA-
CIÓN, MANTENIMIENTO Y ACABADOS

5161 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILA-
RES EN LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN,
MANTENIMIENTO Y ACABADOS

5169 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE SUBGRUPO

517 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA, LA
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELÉCTRICO Y
DE TELECOMUNICACIONES

5170 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN
LA GENERACIÓN DE ENERGÍA,  LA INSTALA-
CIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO ELÉCTRICO Y DE TELECOMUNICA-
CIONES

5171 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILA-
RES EN LA GENERACIÓN DE ENERGÍA, LA
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENI-
MIENTO DE EQUIPO ELÉCTRICO Y DE TELE-

COMUNICACIONES

5179 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPE-
ÑAN UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COM-
PRENDIDAS EN ESTE SUBGRUPO

518 JEFES, SUPERVISORES Y SIMILARES EN
LA FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y
PLÁSTICO

5180 JEFES, COORDINADORES Y SIMILARES EN
LA FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y PLÁS-
TICO

5181 SUPERVISORES, INSPECTORES Y SIMILA-
RES EN LA FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y PLÁS-
TICO

5189 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPE-
ÑAN UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COM-
PRENDIDAS EN ESTE SUBGRUPO

519 OTROS TRABAJADORES QUE
DESEMPEÑAN UNA OCUPACIÓN AFÍN A
LAS COMPRENDIDAS EN ESTE GRUPO

5190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPE-
ÑAN UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COM-
PRENDIDAS EN ESTE GRUPO
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ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN LA IN-
DUSTRIA DE LA TRANSFORMACIÓN Y
TRABAJADORES EN ACTIVIDADES DE REPARACIÓN
Y MANTENIMIENTO

520 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
ALIMENTOS, BEBIDAS Y PRODUCTOS DE
TABACO

5200 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS DE CARNE, PESCADO Y DERI-
VADOS

5201 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS LÁCTEOS

5202 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PAN, TORTILLA, REPOSTERÍA Y OTROS PRO-
DUCTOS DE CEREALES Y HARINAS

5203 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS A BASE DE FRUTAS Y VERDU-
RAS

5204 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS A BASE DE AZÚCAR, CHOCOLA-
TE Y CONFITERÍA

5205 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS DE TABACO

5206 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO ALCOHÓLICAS

5207 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
ACEITES, GRASAS, SAL Y ESPECIAS

5208 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
COMIDAS

5209 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

521 TRABAJADORES EN MINAS Y CANTERAS

5210 MINEROS

5211 TRABAJADORES EN LA EXTRACCIÓN DE CAN-
TERA, ARCILLA, ARENA, PIEDRA Y GRAVA

522 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS TEX-
TILES, CUERO, PIEL Y SIMILARES

5220 PREPARADORES DE FIBRAS E HILANDEROS

5221 TEJEDORES DE FIBRAS

5222 SASTRES, MODISTOS Y COSTURERAS QUE
CONFECCIONAN PRENDAS DE VESTIR COM-
PLETAS DE TELA, CUERO, PIEL Y SIMILARES

5223 ARTESANOS Y CONFECCIONADORES DE PRO-
DUCTOS DE TELA, CUERO, PIEL Y SIMILARES
(EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)

5224 BORDADORES Y DESHILADORES A MANO

5225 TAPICEROS

5226 PELETEROS, CORTADORES, CURTIDORES Y
PINTORES DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

5227 ZAPATEROS Y TRABAJADORES SIMILARES

5228 PATRONISTAS DE PRODUCTOS DE TELA, CUE-
RO, PIEL Y SIMILARES

5229 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

523 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE
MADERA Y SIMILARES, PAPEL Y TRABAJOS
DE IMPRESIÓN

5230 CARPINTEROS, EBANISTAS, BARNIZADORES,
CEPILLADORES Y SIMILARES, EN LA ELABO-
RACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA

5231 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE BEJU-
CO, VARA, PALMA, CARRIZO Y MIMBRE, EX-
CEPTO MADERA

5232 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL
Y CARTÓN

5233 IMPRESORES, LINOTIPISTAS, FOTOGRA-
BADORES Y SIMILARES

5234 REVELADORES E IMPRESORES DE FOTO-
GRAFÍAS Y SIMILARES

5239 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

524 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN



EL TRATAMIENTO DE METALES Y EN LA
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
VEHÍCULOS, MAQUINARIA, EQUIPOS,
INSTRUMENTOS Y SIMILARES

5240 MOLDEADORES, CALDEREROS Y TORNEROS

5241 SOLDADORES Y OXICORTADORES

5242 HOJALATEROS, CHAPEROS Y PINTORES DE
METALES

5243 JOYEROS, ORFEBRES, PLATEROS,
LATONEROS Y COBREROS

5244 CERRAJEROS, PULIDORES DE METAL Y
AFILADORES DE HERRAMIENTAS

5245 MECÁNICOS, AJUSTADORES Y TRABAJADO-
RES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE
VEHÍCULOS DE MOTOR (AVIONES, AUTOMÓ-
VILES, ETCÉTERA.)

5246 MECÁNICOS, AJUSTADORES, INSTALADORES
Y TRABAJADORES DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE MAQUINARIA, INSTRUMEN-
TOS  INDUSTRIALES Y EQUIPOS DE REFRIGE-
RACIÓN

5247 MECÁNICOS, AJUSTADORES, INSTALADORES
Y TRABAJADORES DE MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE INSTRUMENTOS MUSICALES
(PIANOS, ETC.) Y DE PRECISIÓN (RELOJES,
BÁSCULAS, ETCÉTERA.)

5248 HERREROS, BALCONEROS, ALUMINADORES
Y FORJADORES

5249 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

525 ARTESANOS Y TRABAJADORES FABRILES EN
LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE
CERÁMICA, AZULEJO, VIDRIO Y OTROS
MINERALES NO METÁLICOS

5250 ALFAREROS Y TRABAJADORES CERAMISTAS

5251 TRABAJADORES EN LA FABRICACIÓN DE PRO-
DUCTOS DE CEMENTO, CAL, YESO, AZULE-
JO, PIEDRA Y LADRILLEROS

5252 TRABAJADORES DEL VIDRIO Y SIMILARES

5253 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE
PRODUCTOS DE HUESO, CONCHA, CORAL Y

SIMILARES

5259 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

526 TRABAJADORES EN LA CONSTRUCCIÓN,
INSTALACIÓN, ACABADOS Y MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIÓNES

5260 ALBAÑILES

5261 PINTORES DE BROCHA GORDA

5262 YESEROS, ESCAYOLISTAS Y OTROS
RECUBRIDORES DE TECHOS Y PAREDES

5263 TECHADORES (COLOCADORES DE PALAPAS,
ETCÉTERA.)

5264 INSTALADORES DE MOSAICOS, AZULEJOS,
PISOS Y BALDOSAS

5265 INSTALADORES DE AISLANTES Y CLIMAS AR-
TIFICIALES

5266 INSTALADORES DE MATERIALES DE
IMPERMEABILIZACIÓN, VIDRIO, PAPEL TAPIZ,
ALFOMBRA Y OTROS MATERIALES EN LA
CONSTRUCCIÓN

5267 PLOMEROS, FONTANEROS E INSTALADORES
DE TUBERÍA

5269 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

527 TRABAJADORES EN LA INSTALACIÓN Y
REPARACIÓN DE EQUIPOS ELÉCTRICOS,
ELECTRÓNICOS Y DE TELECOMUNICACIONES

5270 ELECTRICISTAS Y LINIEROS

5271 INSTALADORES Y REPARADORES DE APARA-
TOS ELECTRÓNICOS, ELECTRODOMÉSTICOS
Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES

5272 REPARADORES DE EQUIPOS ELECTROMECÁ-
NICOS

5279 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

528 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN Y



REPARACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE,
CAUCHO, PLÁSTICO Y LA PREPARACIÓN DE
SUSTANCIAS QUÍMICAS

5280 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN Y RE-
PARACIÓN DE PRODUCTOS DE HULE, CAU-
CHO, PLÁSTICO Y VULCANIZACIÓN DE NEU-
MÁTICOS

5281 TRABAJADORES EN LA ELABORACIÓN DE

SUSTANCIAS Y COMPUESTOS QUÍMICOS

529 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

5290 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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OPERADORES DE MAQUINARIA FIJA DE MOVIMIENTO
CONTINUO Y EQUIPOS EN EL PROCESO DE
FABRICACIÓN INDUSTRIAL

530 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS EN
LA FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y
PRODUCTOS DE TABACO

5300 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA PREPA-
RACIÓN DE LA CARNE, PESCADO Y SUS DE-
RIVADOS

5301 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE LECHE Y LÁCTEOS

5302 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE PAN, TORTILLA, REPOSTERÍA Y
OTROS PRODUCTOS DE CEREALES Y HARI-
NAS

5303 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA PREPA-
RACIÓN DE FRUTAS Y LEGUMBRES

5304 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE AZÚCAR, CAFÉ, CHOCOLATE, TÉ
Y CONFITERÍA

5305 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS DE TABACO

5306 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y NO AL-
COHÓLICAS

5307 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE ACEITE, GRASAS, SAL Y ESPE-
CIAS

5309 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

531 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS
PARA LA EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS
Y POZOS

5310 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS
PARA LA EXTRACCIÓN EN MINAS Y CANTERAS

5311 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS
PARA LA EXTRACCIÓN DE POZOS PETROLE-
ROS

5312 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS
PARA LA OBTENCIÓN DE AGUA

5319 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN

UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

532 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS EN
LA FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS
DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

5320 OPERADORES DE MÁQUINAS DE HILAR Y
REBOBINAR

5321 OPERADORES DE TELARES Y MÁQUINAS
PARA FABRICAR TEJIDOS DE PUNTO, TELAS
Y ALFOMBRAS

5322 OPERADORES DE MÁQUINAS DE COSER,
BORDAR Y CORTAR PARA LA FABRICACIÓN DE
PRODUCTOS TEXTILES Y PRENDAS DE VES-
TIR

5323 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE CALZADO Y PRODUCTOS DE CUE-
RO, PIEL Y SIMILARES (EXCEPTO PRENDAS
DE VESTIR)

5324 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA BLAN-
QUEAR, TEÑIR, LIMPIAR Y PLANCHAR PRO-
DUCTOS TEXTILES, DE CUERO, PIEL Y SIMI-
LARES

5329 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

533 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE  MADERA
Y SIMILARES, PAPEL  Y TRABAJOS DE
IMPRESIÓN

5330 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA EL TRA-
TAMIENTO DE LA MADERA Y FABRICACIÓN DE
TRIPLAY Y AGLOMERADOS

5331 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA ELABO-
RACIÓN DE CELULOSA Y FABRICACIÓN DE PA-
PEL Y SIMILARES

5332 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA Y SIMI-
LARES (BEJUCO, VARA, CARRIZO, MIMBRE,
ETCÉTERA.)

5333 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA LA IMPRE-
SIÓN Y ENCUADERNACIÓN

5334 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS A BASE DE PAPEL Y
CARTÓN

5335 OPERADORES DE MÁQUINAS DE REVELADO



E IMPRESIÓN DE TRABAJO FOTOGRÁFICO Y
SIMILARES

5339 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

534 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS EN
LA FABRICACIÓN METALÚRGICA,
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA, PRODUCTOS
METÁLICOS, ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS
E INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

5340 OPERADORES DE HORNOS METALÚRGICOS,
COLADORES Y LAMINADORES

5341 OPERADORES DE MÁQUINAS TREFILADORAS
Y ESTIRADORAS DE METALES

5342 OPERADORES DE MÁQUINAS PULIDORAS,
GALVANIZADORAS Y RECUBRIDORAS DE ME-
TAL

5343 OPERADORES DE MÁQUINAS QUE CORTAN,
PERFORAN, DOBLAN, LABRAN, ETC., PIEZAS
Y PRODUCTOS METÁLICOS

5344 ENSAMBLADORES Y MONTADORES DE HE-
RRAMIENTAS, MAQUINARIA, EQUIPOS Y PRO-
DUCTOS METÁLICOS

5345 ENSAMBLADORES Y MONTADORES DE PAR-
TES ELÉCTRICAS Y ELECTRÓNICAS

5349 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

535 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS EN
LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE
CERÁMICA, VIDRIO Y SIMILARES

5350 OPERADORES DE MÁQUINAS EN  LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS DE CERÁMICA

5351 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS DE MOSAICO, AZU-
LEJO Y SIMILARES

5352 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE CEMENTO, CAL, YESO Y PRODUC-
TOS DE CEMENTO

5353 OPERADORES DE MÁQUINAS EN LA FABRI-
CACIÓN DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO
Y SIMILARES

5359 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN

UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

536 OPERADORES DE EQUIPO PORTÁTIL
ESPECIALIZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN

5360 OPERADORES DE EQUIPO PORTÁTIL ESPE-
CIALIZADO PARA LA CONSTRUCCIÓN (PERFO-
RADORA, BARRENADORA, COMPRESORA,
ETCÉTERA.)

537 OPERADORES DE MÁQUINAS E
INSTALACIONES PARA LA GENERACIÓN DE
ENERGÍA Y EQUIPOS DE BOMBEO Y
REFRIGERACIÓN

5370 OPERADORES DE INSTALACIONES Y PLAN-
TAS EN LA GENERACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
ENERGÍA

5371 OPERADORES DE EQUIPO DE BOMBEO, VEN-
TILACIÓN Y REFRIGERACIÓN

5379 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

538 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS EN
LA FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
TRATAMIENTO DE AGUA, PETROQUÍMICA,
HULE Y PLÁSTICO

5380 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA EL TRA-
TAMIENTO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y AGUA

5381 OPERADORES DE MÁQUINAS Y EQUIPOS
PARA LA REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y GAS

5382 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA LA FABRI-
CACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y
COSMÉTICOS

5383 OPERADORES DE MÁQUINAS PARA LA FABRI-
CACIÓN Y ENSAMBLE DE PRODUCTOS DE
PLÁSTICO

5389 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

539 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

5390 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE GRUPO
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AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN EL PROCESO
DE FABRICACIÓN ARTESANAL E INDUSTRIAL Y EN
ACTIVIDADES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO

540 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y
PRODUCTOS DE TABACO

5400 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y
PRODUCTOS DE TABACO

5401 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE ALIMENTOS, BEBI-
DAS Y PRODUCTOS DE TABACO

541 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS Y
POZOS

5410 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
EXTRACCIÓN EN MINAS, CANTERAS Y PO-
ZOS

5411 CARGADORES Y SIMILARES EN LA EXTRAC-
CIÓN EN MINAS, CANTERAS Y POZOS

542 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS
DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

5420 AYUDANTES, PEONES Y  SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRODUCTOS
DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

5421 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE TEXTILES Y PRO-
DUCTOS DE CUERO, PIEL Y SIMILARES

543 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA
Y PAPEL Y TRABAJOS DE IMPRESIÓN

5430 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE MADERA
Y PAPEL Y TRABAJOS DE IMPRESIÓN

5431 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE
MADERA Y PAPEL Y TRABAJOS DE IMPRE-
SIÓN

544 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA

FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y
PRODUCTOS METÁLICOS, ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS

5440 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA FABRI-
CACIÓN DE MAQUINARIA Y PRODUCTOS
METÁLICOS, ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

5441 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN METALÚRGICA Y EN LA
FABRICACIÓN DE MAQUINARIA Y PRODUC-
TOS METÁLICOS, ELÉCTRICOS Y ELECTRÓ-
NICOS

545 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE
CERÁMICA, VIDRIO Y OTROS MINERALES NO
METÁLICOS

5450 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CERÁMI-
CA, VIDRIO Y OTROS MINERALES NO METÁ-
LICOS

5451 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE
CERÁMICA, VIDRIO Y OTROS MINERALES NO
METÁLICOS

546 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
CONSTRUCCIÓN

5460 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
CONSTRUCCIÓN

5461 CARGADORES Y SIMILARES EN LA CONS-
TRUCCIÓN

547 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA, LA
ELECTRÓNICA Y LAS
TELECOMUNICACIONES

5470 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA, LA ELECTRÓNI-
CA Y LAS TELECOMUNICACIONES

548 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA
FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y
PLÁSTICO

5480 AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES EN LA



FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y PLÁSTI-
CO

5481 CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
EN LA FABRICACIÓN DE QUÍMICOS,
PETROQUÍMICA, HULE, CAUCHO Y PLÁSTI-
CO

549 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN

UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS
COMPRENDIDAS EN ESTE GRUPO

5490 OTROS AYUDANTES, PEONES Y SIMILARES
NO CLASIFICADOS ANTERIORMENTE

5491 OTROS CARGADORES, ABASTECEDORES,
EMPACADORES MANUALES Y SIMILARES
NO CLASIFICADOS ANTERIORMENTE
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CONDUCTORES Y AYUDANTES DE CONDUCTORES DE
MAQUINARIA  MÓVIL Y MEDIOS DE TRANSPORTE

550 CONDUCTORES DE MAQUINARIA MÓVIL

5500 CONDUCTORES DE MAQUINARIA MÓVIL AGRÍ-
COLA Y FORESTAL

5501 CONDUCTORES DE MAQUINARIA MÓVIL PARA
LA CONSTRUCCIÓN

5502 CONDUCTORES DE MAQUINARIA MÓVIL PARA
EL MOVIMIENTO DE MERCANCÍAS EN FÁBRI-
CAS, PUERTOS, COMERCIOS, ETCÉTERA.

5509 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

551 CONDUCTORES Y AYUDANTES DE
CONDUCTORES DE TRANSPORTE EN VÍAS
FÉRREAS

5510 CONDUCTORES DE TRANSPORTE EN VÍAS
FÉRREAS (TREN, METRO Y TREN LIGERO)

5511 AYUDANTES DE CONDUCTORES DE TRANS-
PORTE EN VÍAS FÉRREAS

552 CONDUCTORES Y AYUDANTES DE
CONDUCTORES DE TRANSPORTE TERRESTRE
CON MOTOR

5520 CONDUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES,
CAMIONETAS Y AUTOMÓVILES DE PASAJE-
ROS

5521 CONDUCTORES DE CAMIONES, CAMIONETAS
Y AUTOMÓVILES DE CARGA

5522 AYUDANTES DE CONDUCTOR

5529 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

553 CONDUCTORES DE TRANSPORTE AÉREO

5530 CONDUCTORES DE TRANSPORTE AÉREO

554 CONDUCTORES Y AYUDANTES DE
CONDUCTORES DE TRANSPORTE MARÍTIMO

5540 CONDUCTORES DE TRANSPORTE MARÍTIMO

5541 OFICIALES MAQUINISTAS DE TRANSPORTE
MARÍTIMO

5542 OFICIALES DE CUBIERTA

5543 LANCHEROS, BOTEROS Y BARQUEROS

5549 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

555 CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE
TRANSPORTE DE TRACCIÓN HUMANA Y ANI-
MAL

5550 CONDUCTORES DE VEHÍCULOS DE TRANS-
PORTE DE TRACCIÓN HUMANA

5551 CONDUCTORES DE TRANSPORTE DE TRAC-
CIÓN ANIMAL (CARRETAS, ARRIEROS)

559 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

5590 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES Y
SUPERVISORES EN ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
Y DE SERVICIOS

610 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE SALUD,
ASISTENCIA SOCIAL, EDUCACIÓN Y JUSTICIA

6100 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE SA-
LUD Y ASISTENCIA SOCIAL

6101 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE EDU-
CACIÓN

6102 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA Y PROCESOS ELECTORALES

6109 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

611 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN CONTABILIDAD,
FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, ARCHIVO
Y SIMILARES

6110 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN CONTABILIDAD Y
FINANZAS

6111 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN ADMINISTRACIÓN,
RECURSOS HUMANOS, ARCHIVO Y SIMILA-
RES

612 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES

6120 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN COMUNICACIONES

6121 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN LA COORDINACIÓN
DEL TRANSPORTE

613 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS
ESTADÍSTICOS, INFORMÁTICOS, DE
INGENIERÍA, EN INVESTIGACIONES
SOCIALES, PUBLICIDAD Y OTROS SERVICIOS
ESPECIALIZADOS

6130 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-

RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS ESTA-
DÍSTICOS E INFORMÁTICOS

6131 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE IN-
GENIERÍA Y SIMILARES

6132 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN INVESTIGACIONES
SOCIALES (HISTORIA, SOCIOLOGÍA,
SICOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL, ETCÉTERA.)

6133 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN OTROS SERVICIOS
ESPECIALIZADOS

6139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

614 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE
INFRAESTRUCTURA (AGUA, LUZ, CAMINOS,
ETCÉTERA.)

6140 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE IN-
FRAESTRUCTURA (AGUA, LUZ, CAMINOS, ET-
CÉTERA.)

615 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS
CULTURALES Y DE ESPARCIMIENTO

6150 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS CUL-
TURALES Y DE ESPARCIMIENTO

616 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE
RESTAURANTE, HOSPEDAJE Y COMERCIO

6160 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS DE RES-
TAURANTE, HOSPEDAJE Y COMERCIO

617 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES
Y SUPERVISORES EN SERVICIOS
AGROPECUARIOS, PESQUEROS Y
FORESTALES

6170 JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADO-
RES Y SUPERVISORES EN SERVICIOS
AGROPECUARIOS, PESQUEROS Y FORESTA-
LES

618 OTROS JEFES DE DEPARTAMENTO,



COORDINADORES Y SUPERVISORES EN
ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS
ANTERIORMENTE

6180 OTROS JEFES DE DEPARTAMENTO, COOR-
DINADORES Y SUPERVISORES EN ACTIVIDA-
DES NO CLASIFICADAS ANTERIORMENTE

619 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN

UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS
COMPRENDIDAS EN ESTE GRUPO

6190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDI-
DAS EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES DE APOYO EN ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS

620 SECRETARIAS, TAQUÍGRAFOS, CAPTURISTAS
Y SIMILARES

6200 SECRETARIAS

6201 MECANÓGRAFOS, TAQUÍGRAFOS, ESTE-
NÓGRAFOS Y ESCRIBANOS

6202 CAPTURISTAS DE DATOS

6203 OPERADORES DE MÁQUINAS DE OFICINA (CO-
PIADORA, MIMEÓGRAFO, TELEX, ETCÉTERA.)

6209 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

621 CAJEROS, COBRADORES, TAQUILLEROS Y
SIMILARES

6210 CAJEROS, PAGADORES Y COBRADORES

6211 TAQUILLEROS Y EMPLEADOS DE VENTANILLA

6219 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

622 TRABAJADORES EN ARCHIVO,
CORRESPONDENCIA Y CONTROL DE
ALMACENES Y BODEGAS

6220 TRABAJADORES EN ARCHIVO Y CORRESPON-
DENCIA

6221 TRABAJADORES EN CONTROL DE ALMACENES
Y BODEGAS

6229 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

623 RECEPCIONISTAS, TRABAJADORES DE
AGENCIAS DE VIAJES, ENCUESTADORES Y
SIMILARES

6230 RECEPCIONISTAS Y OTROS TRABAJADORES
QUE BRINDAN INFORMACIÓN

6231 TRABAJADORES EN AGENCIAS DE VIAJES

6232 ENCUESTADORES, CODIFICADORES, VERIFICA-
DORES Y SIMILARES

6239 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

624 TELEFONISTAS Y TELEGRAFISTAS

6240 TELEFONISTAS

6241 TELEGRAFISTAS

6249 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

625 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE CORREOS
Y MENSAJERÍA EN GENERAL

6250 CARTEROS

6251 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE
MENSAJERÍA EN GENERAL

6259 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

626 DESPACHADORES, CHECADORES Y SIMILARES
EN LA OPERACIÓN DEL TRANSPORTE

6260 DESPACHADORES, CHECADORES Y SIMILARES
EN LA OPERACIÓN DEL TRANSPORTE

627 OTROS TRABAJADORES EN SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS NO CLASIFICADOS
ANTERIORMENTE

6270 OTROS TRABAJADORES EN SERVICIOS AD-
MINISTRATIVOS NO CLASIFICADOS ANTE-
RIORMENTE

629 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

6290 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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COMERCIANTES, EMPLEADOS DE COMERCIO Y
AGENTES DE VENTAS

710 COMERCIANTES EN ESTABLECIMIENTOS

7100 COMERCIANTES EN ESTABLECIMIENTOS

711 EMPLEADOS DE COMERCIO EN
ESTABLECIMIENTOS

7110 ENCARGADOS Y RESPONSABLES DE CO-
MERCIO

7111 DESPACHADORES Y DEPENDIENTES DE CO-
MERCIO

712 DEMOSTRADORES Y REPARTIDORES EN
ESTABLECIMIENTOS

7120 DEMOSTRADORES

7121 REPARTIDORES

713 AGENTES Y REPRESENTANTES DE VENTAS,
CORREDORES DE VALORES, SEGUROS,
BIENES RAÍCES, SUBASTADORES Y
REMATADORES

7130 AGENTES, REPRESENTANTES, DISTRIBUIDO-

RES Y PROVEEDORES DE VENTAS

7131 AGENTES DE BIENES RAÍCES Y TRABAJADO-
RES EN EL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE
BIENES INMUEBLES (CASAS, EDIFICIOS, OFI-
CINAS, ETCÉTERA.)

7132 AGENTES DE ACCIONES, BONOS Y VALORES

7133 AGENTES DE SEGUROS

7134 VALUADORES

7135 SUBASTADORES Y REMATADORES

7139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

719 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

7190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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VENDEDORES AMBULANTES Y TRABAJADORES
AMBULANTES EN SERVICIOS

720 VENDEDORES AMBULANTES

7200 VENDEDORES AMBULANTES DE PERIÓDICOS
Y LOTERÍA

7201 VENDEDORES AMBULANTES DE ARTÍCULOS
DIVERSOS

7209 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

721 TRABAJADORES AMBULANTES EN
SERVICIOS

7210 VENDEDORES Y PREPARADORES DE ALIMEN-
TOS EN LA VÍA PÚBLICA

7211 LIMPIADORES DE CALZADO

7212 LAVADORES Y CUIDADORES DE COCHES EN
LA VÍA PÚBLICA

7213 PAYASOS, MALABARISTAS Y SIMILARES QUE
SE PRESENTAN EN LA VÍA PÚBLICA

7219 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

729 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

7290 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES EN SERVICIOS PERSONALES EN
ESTABLECIMIENTOS

810 FONDEROS, CANTINEROS, MESEROS Y
AZAFATAS

8100 FONDEROS (PREPARAN Y SIRVEN ALIMEN-
TOS) EN ESTABLECIMIENTOS

8101 CANTINEROS, MESEROS Y CAMAREROS

8102 AZAFATAS Y SOBRECARGOS

8109 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

811 LAVANDEROS, PLANCHADORES Y OTROS
TRABAJADORES EN LA LIMPIEZA DE ROPA

8110 LAVANDEROS

8111 TINTOREROS Y PLANCHADORES

8119 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

812 PORTEROS, CONSERJES, ASCENSORISTAS,
MOZOS DE HOTEL, TRABAJADORES DE
LIMPIEZA, JARDINEROS Y CARGADORES

8120 PORTEROS Y CONSERJES EN ESTABLECI-
MIENTO

8121 ASCENSORISTAS Y ELEVADORISTAS

8122 MALETEROS, EQUIPAJEROS Y EMPLEADOS
DE PAQUETERÍA Y GUARDARROPA

8123 MOZOS DE HOTEL, BOTONES Y SIMILARES

8124 TRABAJADORES DE ASEO EN OFICINAS, ES-
CUELAS, HOSPITALES Y OTROS ESTABLECI-
MIENTOS

8125 JARDINEROS

8126 CARGADORES Y DESCARGADORES DE MER-
CANCÍAS

8129 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

813 PELUQUEROS, EMBELLECEDORES Y

SIMILARES

8130 PELUQUEROS, BARBEROS, ESTILISTAS Y
PEINADORES

8131 MAQUILLISTAS, MANICURISTAS Y
PEDICURISTAS

8132 BAÑEROS Y MASAJISTAS

8139 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

814 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE ALQUILER
DE BIENES MUEBLES

8140 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE ALQUILER
DE BIENES MUEBLES (AUTOS, VAJILLAS, MA-
QUINARIA, ETCÉTERA.)

815 TRABAJADORES DE APOYO PARA LA
REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS, TURISMO,
DEPORTES Y EN CUIDADOS PERSONALES

8150 TRABAJADORES DE APOYO PARA LA REALI-
ZACIÓN DE ESPECTÁCULOS, TURISMO Y DE-
PORTE

8151 TRABAJADORES EN CUIDADOS PERSONALES
Y ASISTENCIALES (NO SE INCLUYE A LAS EN-
FERMERAS)

8152 TRABAJADORES DEDICADOS A LA PROSTITU-
CIÓN

8159 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

816 TRABAJADORES EN SERVICIOS FUNERARIOS
Y EN PANTEONES

8160 TRABAJADORES EN SERVICIOS FUNERARIOS
Y EN PANTEONES

819 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

8190 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES EN SERVICIOS DOMÉSTICOS

820 TRABAJADORES EN SERVICIOS
DOMÉSTICOS

8200 TRABAJADORES EN SERVICIOS DOMÉSTICOS

8201 PERSONAS DEDICADAS AL CUIDADO DE AN-
CIANOS, ENFERMOS Y NIÑOS EN CASAS PAR-
TICULARES, EXCEPTO ENFERMERAS

8202 CHOFERES EN CASAS PARTICULARES

8203 JARDINEROS EN CASAS PARTICULARES

8204 VIGILANTES Y PORTEROS EN CASAS PARTI-

CULARES

8209 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN

UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS

EN ESTE GRUPO
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TRABAJADORES EN SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y
VIGILANCIA Y FUERZAS ARMADAS

830 TRABAJADORES EN SERVICIOS DE
PROTECCIÓN Y VIGILANCIA

8300 BOMBEROS (CONTRA INCENDIO)

8301 POLICÍAS Y AGENTES DE TRÁNSITO

8302 DETECTIVES

8303 VIGILANTES Y GUARDIAS

8304 PERSONAL DE ADUANAS Y MIGRACIÓN

8309 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

831 TRABAJADORES DE LAS FUERZAS ARMADAS

8310 TRABAJADORES DE LA FUERZA ARMADA AÉ-
REA

8311 TRABAJADORES DE LA FUERZA ARMADA MA-
RÍTIMA

8312 TRABAJADORES DE LA FUERZA ARMADA TE-
RRESTRE

8319 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE SUBGRUPO

839 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO

8390 OTROS TRABAJADORES QUE DESEMPEÑAN
UNA OCUPACIÓN AFÍN A LAS COMPRENDIDAS
EN ESTE GRUPO
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OTROS TRABAJADORES CON OCUPACIONES NO
CLASIFICADAS ANTERIORMENTE, INSUFICIENTEMENTE
ESPECIFICADO Y NO ESPECIFICADO

990 OTROS TRABAJADORES CON OCUPACIONES
NO CLASIFICADAS ANTERIORMENTE

9900 OTROS TRABAJADORES CON OCUPACIONES
NO CLASIFICADOS ANTERIORMENTE

991 INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADO

9910 INSUFICIENTEMENTE ESPECIFICADO

992 NO ESPECIFICADO

9920 NO ESPECIFICADO


